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SAN LUIS, 1 de septiembre de 2025

VISTO:  

El EXPE 217/2025 y el EXPE 308/2025, y; 

CONSIDERANDO:

Que mediante la RD N.º 57/2025, se protocolizó la participación de docentes,
disertantes, nodocentes y estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Salud en la
Oferta Educativa 2025, así como la participación de docentes y estudiantes de la
carrera Licenciatura en Enfermería en el “Stand de Primeros Auxilios”, desarrollado
los días 24, 25 y 27 de septiembre de 2024 en la Universidad Nacional de San Luis.

Que mediante la RD N.° 193/2025, se incorpora el ANEXO II correspondiente al
Artículo 2º de la RD N.º57/2025, reconociendo a los docentes y estudiantes de la
carrera Licenciatura en Enfermería que participaron en el “Stand de Primeros
Auxilios” de la Oferta Académica 2025.

Que a fojas 30, la Lic. Gabriela Inés PÁEZ, Coordinadora del Ingreso y Permanencia
de la Facultad de Ciencias de la Salud, solicita ampliar la RD N.º 57/2025 para
incorporar a los estudiantes de la Licenciatura en Kinesiología y Fisiatría que
participaron en la Oferta Educativa 2025. 

Que la Directora Académica informa que corresponde hacer lugar a lo solicitado. 

Que corresponde su protocolización. 

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ampliar el Artículo 1° de la RD N.º 56/2025 incorporando a los
estudiantes de la carrera Licenciatura en Kinesiología y Fisiatría que participaron en la
Oferta Educativa 2025, según se detalla en el ANEXO de la presente resolución. 
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese e insértese en el libro de Resoluciones de
la Facultad publíquese en el digesto administrativo y archívese.-

CG
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ANEXO 

Apellido y Nombre DU 
BUSTO Carla Yanina 40299402 
CUBILLAS Camila Desirée 43343157 
DIAZ PEDERNERA Oriana Lucia 43690280 
ELENO Franco Javier 43839558 
ESCUDERO Jésica Pamela 40722506 
ISLA Walter Federico 44182060 
MUÑOZ CARABAJAL Cecilia Yvone 44075312 
PEÑALVA Luciano Néstor 41750664 

 

Corresponde ANEXO RD N.º 625/2025 
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